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Este Ministerio ha resuelto conceder a. don Agustín Albarra·
da Teulón su pase a la situación de supernumerariO.

Lo digo a V. l. ,para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 13 de iunio de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lnve$tigadilll..

ORDEN de lB de junio de lff13 por la que se
nombra a don Vicente Cámara Urra('u miembro
del. Consejo Asesor de la D~!egación Provincial
del Departamento en Tenerife.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en 01 articu
-lo H. número 2, del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, y
en el apartado primero de la Orden ministerial de 17 de mayo
de 1971, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar. a don Vicente
Cámara Urraca Consejero Asesor, por el apartado f), de la De
legación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Santa Cruz de ";'enerife.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de funio de 1973.

Este Ministerio. de conformidad can la propuesta elevada por
el Tribunal correspondiente. ba resuelto nombrar Profesor nu.
mel"arJ:o de la cátedra de ..Física.. va¡;ante en la Escuela Oficial
de Náutica de La Corufia a don Rúfino Angel Ligero Jiménez.
nacido el B de mayo de 1948; numero de inscripción en el Re
gistro de Personal A05COOOO119.,

Este Protesor percibirá los haberes que. para. el Cuerp9 de
Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica esta.
bleceel Docreto 634/1972, de 9 de marzo. (..Boletín Oficial del
Estad(p número 74). en relación con la Ley 3Vl965, de -4 de
mayo (.. Boletín Ondal del Estado. número 65), sobre Retribu·
clOJles de los Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, y disposiciones complementarias de la misma, a partir de
la toma de pmesión de su destino, que deberá tener lugar den·
tra del plazo máximo de treinta dias. 'a contar desde la fecha de
notificación de este nombramiento al interesado, expresando si
desea percibir dichos haberes en concepto de sueldo o grati·
fic~ción.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos attos.
Ma(hi,' 8 de junio de 1973,-P. D., el Subsecretario de la Ma·

rina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercapte e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

RODRlGUEZ MARllNEZ

nmo, Sr, Subsecretario del Departanlento. MINISTERIO DE LA VIVIENDA

UTRERA 'MOLINA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de ;unio de 1973 por la que se nombra
ProfeSOr numerario pa.ra. cubr'tr una cátedra va·
cante €n la Escuela Oficial de N4uti.ca de La Co
ruña a. don Rufino Angel Ligero }im~nez,

llmos. Sres.: Como resu1tadc del concursQ-opobición eoovocado
por Resolución de la Subsecretaria de la Marina Mercante
de 30 de noviembre de 1972 e..Boletín Oficial· del Estado núme
ro 304).

ORDEN de 8 de julio de 1973 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de la Vivienda a.
don Rafae de la Hoz Arderius. .

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Cívíl del Estado y conforme a lo dispuesto en el artículo 27.3 del
Decreto 199411972, de l3da julio, por el que se modifica la eS4

tructura orgánica de este Mimsterio. he tenido a bien nombrar
Consejero del Consejo Superior de la. Vivienda al Arquitecto don
Rafael de la !-toz Arderius.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Diús guarde a V, l.
Madrid, 6 de julio de 1973,

Ilmo. Sr. SubsecreLurio del Departamento,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 2iJ de ¡"unio de 19{'3 pOr la que "e
convOCa concurSO-üpc:;ic;jn para cuürir vacantes (le

Conductores en In Octava Unida} ! A_utcmr.'viilsmoJ
de la Guardia de Su Excetencia eL ,jefe del Es-·
tado y OeneralíMmo de 10$ Ejúcitos.

Pam cubrir vacantes de Conductores en la üetava Unidad
(Automovilismo) del RBghniento de la Guan:.i.ia eh, Su Excden
cia el Jefe del Esta.do y GenemJi:'iimo d.e ias Eién;iLo8. se
convoca el presente concurso--oposkión cün an'C'g!i) a la,<~ normas
sigUientes:

Primera.-Podrán ser solicitadas por el personal de los tres
Ejércitos, ya sean de reclutamiento forzoso o volunUirio y hasta
la categoria de Cabo primero inclusive, que lleven como mí·
nimo un año de servicio en hIas en el momento que te:nga
que resolverse este concurso, y qtie ,posean esta e,,>pecialídad,
También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al Cuerpo
de .l~ Guardia Civil y Policía Armada. 19Uálmente las podrá
sohcItar el ..ersonal ~icenciado de cualquiera. de los tres Efér~
citos, Policia Armada y Guardia Civil que hayan servido como'
minimo un año en su Cuerpo o en'cualquiera de ]05 tn~s
Ejércitos.

Para aspirar a estas plazas deherán poseer el carnet de
conductor de primera o segunda ciase, cHl1ced.ido con fecha
anterior a~a;~uncÍ(? c. es~a5 vacantes. Lo.> ~nt8rBS:~l.rJoS deíJ?rán
haber cumpllao yeJnte anos de edad y no rebaSarlos trCII1W,
Poseer aptitud física. y no tener defecto personal Yisi:ble que

MINISTERIO DEL EJERCITO impida o dificulte las prácticas del serViCiO, tener una estatura
no inferior :;, 1.650 miHmetros y acreditar, mediante una prue~

ba, e]emontaJa,s c<mocimientú8 militares y de cultura general
y físÍ(;a. como asimismo la correspondiente prueba de la espa·
cíaUdad.

Segunda.···La.<> instancias, cle pufto y letra de los interesados,
serán dirigidas por conduCto reglamentario al Teniente Gene
ral Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos, Irán acompañados de
los ducument)5 siguientes:

Personal en achvo.-Copia de la fWaejón y hoja de castigos.
Certificado médJco, expedido por el del Cuerpo, de no. padecer
0nferrnedad ni defecto visible, talia. y fiUación sanitaria. Certi·
Hendo expedido por el Registro de Pénados y Rebeldes.

Personal jiCúnciado.~Partida de nacimiento. Certificado del
Jofe de la Fmpresa o taller en que actúa en relación con la
profesIón u oficio a que se dedica y concepto del mismo. Cer
tificado médico de no padecer enfermedad ni defecto físico
visible y de la talla actuaL Certificado de Penales, expedido
por el Registro Central. Además de los documentos sefialados
anteriormente por los de una u otra situación. acompañarán
el carnet oe primera o segunda clase de conducir o copia
legalizada del mismo.

El plazo '-ara la admisión de instancias será de cuarenta
y cinco dlas a partir de la fecha de la publicación en el
,"Boletín Oficial del Estadl1'J..

Tercera_ - Las solicitud'es de los que se encuentren en servi
do acti'.·o sC,'ún informadas por el Capitán de la Unidad, Jefe
del Batallón. Crupo o Unidad similar y Primer Jefe del Cuerpo,
'Las del pel·suna! l,'condaco, s0rim informadas por el Gobernador
Milltur de )a Plaza o Comandancia dilitar de la localidad,
on rdací6n con la conducta y servidos d€l interesado en el
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Ejército, recabando previamente los datos expresados delPri~

mer Jefe del último Cuerpo en que aquel prestó sU$sérvicips,
y harán costar la profesión o el oficio que "ljerza -.... s~ocuJ)a~
ción habitual, acompañando justificante de ello conellniorme
del Alcalde de la localidad referente alconceptoyacU\,idades
en su vida civiL Las instancias sin !"Buniral eúnjunto de Te·
quisitos que se señalan no tendrán validez y sedarán por no
recibidas.

Cuarta.-Las normas de permanencia en el Regimiénto -de
la Guardia figuran publicadas en la Ordl'm del Ministe,t'io del
Ejército de 19 de !ebrero de 1953 (.Diario Oficia!»n)ÍmeTo44).

Madrid, 20 de junio de 1978.
COLO~'lA GALLEGOS

ORDEN de 27 de junio de líJi'3 por la _que- Se pu
blica la relación dél personal uclmitido" a: _examen
para tomar parte en las oposiciones para 'Cutlrir
plazas de Gabos de Músicas Militares.

Como resultado de la clasificación de solicitudes P4ta. tonm.r
parte en las oposiciones convücadas por Orden de4 'cieábtH
último {...D, O." núm. ss) para cubrir plaztts de Ca'ba Músicos,
cuyos ejercicios darán principio el día 10 de septiembre del
año actual, 'es admitido a examen el personal quea.(:ODt1:n-u:a
ción se relaciona, el cual deberá presentarse al - Tril;:iunalen
el local designado al efecto en ¡;jI Regimiento de )n(ai'ítf.n"íQ. In
memorial número 1, ubicado el! el paseo- de MOrfit-.deest;a
plaza, los días señalados para cada instrumento. d~!hienlfo llE;~ar

los opositores el material de escritorio que precisen para rf>.flli~
zar el ejercicio escrito de teoría de la Mil,,::ica.

DE CABO

Para flauta

Educando de Musica José Carracedo P,i',r;ada~ del ,Batallón
de Infantería de este Ministerio.

Otro, Manuel López Maure, de la Plana J\.~'-lyor deLRegirnleti
to de Infantería Murcia número 42.

Para oboe

Músico de .3.6
, astmilado a Sargento, don MarlaIlo Mor~les

Galvez, del Regimiento de Infantería San F¿l:lJandon~meroH.
Educando de Música, Juan García Baoza, de la Académia de

Artillería,
Otro, Antonio Herrador Cruz, de la DiviSión de Infantería

Mecanizada Guzmán el Bueno número 2.
Otro, Jorge León Royo, paisano, con domiciHo en' Barcelóri'a,

Córcega, 517, 4.0 4.",
Otro, Antonio Navarro Redondo, con d')Hjici!ío en Sagurito,

Dos de Mayo, 8 {Valencia}.

Para requinto

Paisano José Murillo Cambrón. con domicilio en Buñol, Ruiz
Pons, ·57 (Valencia),

Para clarinete

Educando da Músíca José Mogino M<i'.Ttinez, del BataBón
de Infantería de este Ministerio.

Otro, Jorge Mora Pardo, del Batallón dH Inf'iultGria- de 'este
Ministerio.

Otro, Esteban Alonso Melero, del Regüüi-ento de Infantería
Mérida número 44.

Otro, Manuel'Miguel Barrachina Aparisi. paisano, ~o-n,domi
cilio en Rafelbuñol, Andrés Gargall0, 4 {V<.l,jenchll.

Otro, Francisco Javier Gareía Moreno, con domlcilio en San
ta Coloroa de Gramanet, Cultura, 26 LEal'te/ona).

Otro, Serafin Martínez Marz, con domicilio en Valen'Cia,
Zurradores, S, bajo.

Otro, Andrés LIanas Arnaiz, con domicHio en Burgos, Los
Baños, 32,

Para sax-alto

Recluta Francisco Alario Cómez. del C:<',\O dj~ li:lstrucCíón
de Reclutas número 16 (Campo S01(ü.

Otro, Juan Vadíllo Santatnaria, uaísano con dom.icilio e'n
Torrente, Santa Taresita. 20 {ValC'ndaJ.

Pura sax-!enar

Educando de Música Emilio Estévez Al va rEn, dclBatall6n ~
de Tnfantería de este Ministerio.

Otro, Diego Ciprián Blanco, del Batallón de Infa,hteria de
este Ministerio.

Otro, Félix Gutiérrez Pérez, paisano, con domidJio en 'Sarre-al.
Santa Lucía, 3 (Tarragona).

Otro, Francisco Socuéllamos Marque:.:, con dO(l,iGHiQ en El
Puig, Queipo de Llano, :H <Valencia).

Para trompeta

EdHcando4f3~üsicaHeliodoro Cantarero López, del Batallón
de rntanteríad~ ,este Ministerio.

0t'r-Q, AntonJo:Candela Fernández, de la División de Infen~
teriaMecaúiz~u~a.Guzmán el Bueno número 2.

Otro. Julio'P\lig ,Dura, del Regimiento de Infantería San Fer~
nand,onúmer9;.:tT~

Ottp, Antorljo< Albarca Garfia. pais~tno, con domicilio en Se~
vUla, ",.ave-nida'Sánchez Pizjuún tBda. las Golondrinas}, blo-
que-~." 4,". ,.,

Ot~ó, Juan<,~utista Salvador Bos('h, con domicílío en Mon~
serrat, Rutz de <Alda, 11 <Valencia} .

Para trom,bón

Educand0:deM(lsica Mariano Garcés Elorri, de la Academia
Gen¡;ral Milj~r,

Otro, Pedro Varea Cerdal, del BntalIón de Infantería de éste
Ministerio.

OtJi'?,'Ferjní,n·,:'~olas Alemañ, del Regimiento de Infantería
Sal1 ·'F~rna.nd<?"númüro 11.

Ot'f'O; CayeJal1P','Espinosa Mesa, de! Tercio Duque de Álba 11
de LaLégiú~',

Otro, José Richarte López, paisano. con doñücilio en Sagun
to, Hamos, 9'(V!:ile.1J-cía!.

Ott:'P, Sant,iago,Santima Melián,. con domicilio en La Palma
de, CJ:;l:tD-Cal~aría".San Juan de DiOS. 1.

Ot-ro, Eduard°i1:'arín Huiz, con domi¿¡lio en Catarroia, Eduar
dtr Dato. 16 {,ValenciaL

Pdra trompa

MÚSICO d'l' 3,,1., a:;lüllJado a Sargonto don Angel Quiles Mue
dra ~ dél l{f'¡2Imlento de Infantería San Fernando núm0TO 11,

Otro; EQuC~r~Q de Música Roscndo lvorra Javer, del Regi
mi~n.tQ- de. fnf~'r1Jer¡a San Fernando número 11.

Otro; EmiIio,López Peña, del Regimiento de lnfantoría Me
ca;rü~d.a .·Cas.tilla>núméTo 16.

Otro, Jaimli!Unares Massia, del Tercio Duque de Alba U de
La Le'gión. '.,:

Ot,to:, .Angel,:sermelo Beltrán. püJ:,;nl1o, con domicilio en Za-
rago~~; Jo:s-ep,e,númETO 9, •

Otm" Si:vinú':CataJa Font, con domicilio en Cullera, CHlvo
Sotel0.H (Va1€lnCial.

Otro. AntoniC:('ChnéhE'Z MRrtínez, cnn domicilio en El Puig,
Calvario. 5 {V~lenci&),

Pa ra fHscorno

Erl,lndino <.;:árr¡:\cedo POtlsadft, p<'H"ano. cun domicilio en G.u
lanescPuenteareas (Pontevedral,

Para balO

Jtra':ll Duraftarnada, paisano, con domicilio en Benaguacil,
Genera! Varela., 21, (Valencia).

otro,- Mario Qorrea Bargués, COn domicilio en Liria. Virgen, ~

. (Val~nf:JaJ <

OtJ1), Adolto,:(;tau Cuenca, con domicilio en Vva, de Cus_
teHón.:Santopominga, 2l:J (ValenciaJ.

Otro, Angel.Merendano González, con domicilio en BUllo1
(Val~:iic:ia). .'. ",- •.' ..... .

Otffi" AntQnio':Quiles. León, con domicilio en pedralba. Rocha
AlmeriCb, '~l : (Yalencial.

Otr-Q,B8.ul,S~gUíPenades. con domicilio en V.a de Castellón.
San Vtcente'S',JVaJendal.

Para percu;;!oil

Mu$ico do )'~'., asimilado a Sargcnto. don Pedro Vidal Ca
rreras; d:el He1Pmi~nto de Infantería Jaén número 25.

O~:r.o" Ethl(;;á1llio de Músieu Felipe Pntdi!los Mufioz. del Ba
t<lUÓfl<p'e Infantería de este Ministerio

Otr.9' J€<;ü.s,l:';;ernando Bisbal, pai'sano, con domiciJÍ:c en Ca
tadau;,',Horno,;:,:/3,lValencia).

otl"O' Jesús-OIIDo Orgi),z, con domicilio en Avila, Virgen de
ValsonJo, 14. . '

Otro" Raf';t.~tReig Roca, condomiciJío en VV{l" de Castellón,
Joséf~reK Cab~llO~ 16 [ValenciaJ.

-A:etll}ttld{"EDlilio Tornero RomerO. paisano, con domicilio
en MiS-1sta'laIlt$Teresa, 8. 9," (Valencia).

Otto, JOb.qu!R:PabJO Franch, con domicilio en Vinaroz (Cas-'
tel1Ótll.

ti:i=>ÓPCsW)i1;lsque figuran relacionados y que tengan soJi
citfl.dp:opo:.::i¡aI7;am{¡s de. un. instrum-ento. quedan igualment~

admW?ps. a bl:práCtica. de los ejercicios correspondientes en Jos
dÍass~,ñaladr)s para cada uno.

FEcilAS lJE PRESENlAClÓ~; t. EXAMEN

A las nuevehbfas de lós días qu~) se indica:

Df~,;lO: Paia',flautas y oboes y (cq uintos.
Día'U: Para'-c1arinetes.
Día,',12: Patll,:li8.Xof0n alto y teno.res.

----- ------------------


